
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC14779-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso ejecutivo hipotecario: 
- Vulneración del derecho al negar la terminación del proceso por falta de reestructuración 

del crédito, deduciendo la incapacidad de pago de los ejecutados de la existencia de un 
nuevo embargo 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente al no analizar en debida forma la 
capacidad económica de los deudores 

 Motivación de la sentencia: 
- Principios y derechos que la rigen 
- Importancia (c. j.) 

 
DERECHO COMERCIAL 

 Crédito hipotecario - Crédito de vivienda - Reestructuración del crédito: objetivo 
  

DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
- Protección constitucional en ejercicio del control de convencionalidad 
- Control de convencionalidad: deberes de los países miembros 
- Desconocimiento del artículo 25 de la Convención 
- Obligación de los Estados partes de impartir una formación permanente de DDHH y DIH 

en todos los niveles jerárquicos de las fuerzas armadas, jueces y fiscales 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Crédito de vivienda 
- Reestructuración del crédito: la existencia de otros procesos ejecutivos no demuestra la 

insolvencia económica del deudor demandado (variación de criterio) 
- Responsabilidad proactiva del funcionario judicial para determinar la incapacidad 

económica del ejecutado 

 

SENTENCIA STC14958-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: razonabilidad de la decisión que condena al 
demandado a pagar a la demandante los perjuicios materiales y morales causados por un perro 

de su propiedad, por infringir los deberes de cuidado y vigilancia que le imponen su condición 
de garante 

 
DERECHO CIVIL 

 Responsabilidad civil extracontractual - Responsabilidad común por los delitos y las culpas 
- Daño causado por animal fiero y por animal domesticado: marco normativo 
- Daño causado por animal domesticado - Perro potencialmente peligroso y animal fiero: 

definición 
 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Animales domésticos, domesticados y bravíos: definición 

 

SENTENCIA STC15134-2019 
 
DERECHO A LA INTIMIDAD 

 Definición 
 
DERECHO ADMINISTRATIVO 

 Acto administrativo: 
- Se rige por el principio de máxima publicidad 
- Actos de nombramiento, actos de elección distintos a los de voto popular y actas de 

posesión: obligación legal de publicarlos a través de medios accesibles a los ciudadanos 
 
DERECHO AL HABEAS DATA 

 Ley de protección de datos personales - Datos sensibles: definición 

 Datos personales: clasificación 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional: 
- Objetivo y principios que la rigen 
- Principio de máxima publicidad para titular universal: concepto 
- Información pública: categorías 
- Información pública clasificada: limitaciones al acceso 
- Legitimidad de los terceros para obtener información o datos personales de los servidores 

públicos: excepciones 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STC14958-2019.docx
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 Funciones esenciales (c. j.) 

 Excepciones:  
- Subreglas jurisprudenciales (c. j.) 
- Las normas que limitan su acceso son de interpretación restrictiva 

 Causales constitucionalmente legítimas para restringir el acceso 

 Principio de máxima publicidad: obligaciones del Estado (c. j.) 

 Principio de la buena fe: conductas exigibles de los sujetos obligados a suministrar la 
información 
 

DERECHO DE PETICIÓN 

 Procedencia del acceso de la peticionaria a los documentos entregados por los funcionarios 
designados para la posesión como magistrados de las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura y sus cartas de renuncia, con excepción de las revelaciones 
íntimas efectuadas en las dimisiones 

 Categorías de los documentos solicitados por la accionante 

 Doble dimensión 

 Requisitos de la respuesta 

 La resolución de fondo no involucra el sentido de la respuesta 

 Peticiones ante autoridades: información y documentos reservados 

 Publicidad de las sesiones de la Sala Plena y de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales, de la Corte 
Constitucional, Consejo de Estado y Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
con excepción de aquellas que contienen asuntos judiciales o disciplinarios de carácter 
individual, de grupo o colectivos reservadas para terceros 

 Las actas de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
solicitadas por la accionante no son documentos sujetos a reserva 

 Solicitud ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura: 
vulneración del derecho al no suministrar respuesta clara, concreta y de fondo 

 

SENTENCIA STC15175-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de alimentos: 
- Razonabilidad de la decisión del juez de familia que asigna la totalidad de la cuota 

alimentaria al padre de la menor, en razón de su capacidad económica y la intención de 
evadir su responsabilidad 

- Razonabilidad de la decisión que fija la totalidad de la cuota alimentaria a cargo del 
progenitor, aplicando la perspectiva de género, por cuanto la madre está dedicada 
exclusivamente al cuidado de la menor 

 
DERECHO DE ALIMENTOS 

 Elementos axiológicos de la obligación alimentaria 
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PROCESO DE ALIMENTOS 

 La sentencia no hace tránsito a cosa juzgada material 

 

SENTENCIA STC15386-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: las decisiones adoptadas por el Juzgado Once Penal del Circuito Especializado 
OIT de Bogotá y de la Sala de Casación Penal que atribuyen la competencia a dicho juzgado 
para conocer y fallar el proceso penal por la muerte del dirigente sindical, no vulnera el debido 
proceso 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Definición de la competencia: 
- Trámite 

 Competencia de los juzgados penales del circuito especializados OIT para conocer de los 
procesos por delitos de homicidio y otros actos de violencia contra dirigentes sindicales y 
sindicalistas 
 

SENTENCIA STC15388-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Inexistencia de carencia actual de objeto 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de declaración de unión marital de hecho, disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial: la decisión del juez de familia que ordena registrar la sentencia aprobatoria del 
trabajo de partición, levantar las cautelas decretadas y cancelar las anotaciones efectuadas 
con posterioridad a la inscripción de la demanda, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medidas cautelares en procesos declarativos: 
- Medidas nominadas que proceden 
- Medidas innominadas que proceden 

 
PROCESO DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 Medidas cautelares que proceden 

 Medidas cautelares: 
- Inscripción de la demanda: finalidad 
- Inscripción de la demanda: requisitos 
- Embargo y secuestro: finalidad 
- Prevalencia de embargos: prevalencia de los embargos y secuestros que se efectúen por 

cuenta de otros procesos ejecutivos 
- Facultad del demandante de solicitar acumuladamente las medidas nominadas de 

inscripción de la demanda, embargo y secuestro de bienes objeto de gananciales, junto 
con medidas inmominadas 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STC15386-2019.docx
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PROCESO DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 Medidas cautelares: 
- Procedencia del embargo y secuestro de los bienes objeto de gananciales que estén en 

cabeza del demandado (aclaración de criterio) 
- Cuando se hubiere decretado la inscripción de la demanda, en la sentencia de liquidación 

de la sociedad patrimonial se debe disponer su registro y la cancelación de las 
transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio, efectuadas después 
de la inscripción de la medida 

- Cuando en la sentencia se omite impartir la orden de registrarla y la de cancelar las 
transferencias, gravámenes y limitaciones al dominio, efectuadas después de la 
inscripción de la medida, el funcionario judicial mantiene la competencia para ordenarlo, 
oficiosamente o a petición de parte, mediante auto que no admite recursos 

- Inscripcion de la demanda: insuficiencia de la mera expedición de la sentencia para 
levantar la inscripción de la demanda 

 

SENTENCIA STC15405-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario civil: 
- Defecto procedimental al fundamentar la decisión confirmatoria de rechazar la demanda 

de reconvención, en la falta de legitimación en la causa por activa del demandado, titular 
del derecho de dominio 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial que 
reconoce la legitimación del titular del dominio para ejercer la acción de prescripción 
ordinaria como mecanismo de depuración de los vicios que puedan afectar o amenazar el 
título 

 Motivación de las sentencias: importancia (c. j.) 
 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva - Legitimación en la causa por activa: 
legitimación del titular del dominio para impetrar la prescripción ordinaria como mecanismo 
para sanear los títulos de su tradición (c. j.) 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho por extralimitación de la competencia del superior al fundamentar su 
decisión en una circunstancia que no es causal de inadmisión, ni de rechazo de la demanda, 

ajena a la controversia objeto del recurso de apelación 

 

SENTENCIA STC15548-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso declarativo: defecto procedimental por indebida interpretación normativa al no darle 
validez a la notificación del auto admisorio de la demanda efectuada por la demandante 
mediante correo electrónico remitido a los demandados 

 Defecto procedimental: clases (c. j.) 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STC15405-2019.docx
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DERECHO PROCESAL 

 Notificaciones: 
- Práctica de la notificación personal: interpretación sistemática 
- Notificación del auto admisorio de la demanda: validez de la notificación personal por 

correo electrónico 
- Notificación por correo electrónico: marco normativo 

 

SENTENCIA STC15474-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Cuando se cuestionan las providencias de las dos instancias, el estudio de la vulneración se 
limita a la providencia de segunda instancia 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Vía de hecho por indebida motivación: configuración 

 Motivación de las sentencias: importancia (c. j.) 

 Proceso ejecutivo hipotecario: 
- Vulneración del derecho al omitir el análisis sobre los efectos de la declaración de nulidad 

del auto que ordena el emplazamiento de la demandada para efectos de contabilizar el 
término de prescripción de la acción cambiaria 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que declara 
probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria 

- Vulneración del derecho por la omisión de la obligación del funcionario judicial de verificar 
si la entidad bancaria demandante procuró la notificación de su contraparte 

 
DERECHO PROCESAL 

 Presentación de la demanda - Notificación a los demandados - Interrupción de la prescripción:  
- Subjetividad del cómputo del término 
- Cómputo del término 
- El cómputo del término está sujeto a la verificación de la actividad del demandante 

 Ineficacia de la interrupción y operancia de la caducidad: en la providencia declarativa de una 
nulidad procesal que comprenda el auto admisorio de la demanda, el funcionario judicial tiene 
la obligación de determinar si al demandante le es o no imputable la invalidez hallada y los 
efectos sobre dichas figuras 

 
PROCEDIMIENTO CIVIL 

 Presentación de la demanda - Notificación a los demandados - Interrupción de la prescripción: 
deber de descontar los espacios de tiempo durante los cuales el demandante fue diligente para 
vincular a los demandados (c. j.) 

 

SENTENCIA STC15743-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de homologación de la declaración de adoptabilidad: la decisión que homologa la 
declaración de adoptabilidad de las menores, hermanas del accionante, cuyos derechos 
estaban siendo vulnerados por su padre y que no recomienda su reintegro al núcleo familiar, 
no vulnera los derechos fundamentales de su hermano 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STC15474-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Proceso de medidas de protección ante la Defensoría de Familia: 
- La inasistencia del Ministerio Público a la diligencia en la que se declara en situación de 

adoptabilidad a las menores, no invalida la actuación 
- Inexistencia de mora administrativa dadas las particularidades y complejidades del caso 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Facultad sancionatoria de los padres: 
- Concepto de sanción (c. j.) 
- Alcance (c. j.) 

 
DERECHOS DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Violencia de género: reivindicación de los derechos de las mujeres como grupo social 
históricamente discriminado 

 Maltrato infantil - Abuso sexual: mayor potencialidad del daño cuando la víctima del delito es 
una niña, por la posibilidad de afectación a su salud sexual y reproductiva, como el caso de 
embarazos no deseados 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: 
- Necesidad de protección, sensibilización, prevención y sanción de la violencia contra las 

mujeres 
- Objeto de la Ley 1257 de 2008 
- Protección especial y reforzada de los derechos de las mujeres (c. j.) 

 Violencia de género: marco normativo nacional e internacional 
 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Principio de corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en la atención, cuidado y 
protección de los menores: importancia 

 Sujetos de especial protección: censura de todo acto de violencia contra los menores 

 Prevalencia del interés superior del menor: alcance (c. j.) 

 Código de la Infancia y la Adolescencia: finalidad 

 Maltrato infantil: 
- Tipos de maltrato 
- Abuso sexual: definición de la OMS 
- Abuso sexual: obligación de las autoridades públicas y de las particulares de identificar 

los factores de riesgo a los que pueden estar expuestos los menores 
- Maltrato psicológico: características 

 Exclusión de toda forma de violencia física o moral en las sanciones que apliquen los padres y 
las personas encargadas del cuidado personal de los hijos (c. j.) 

 Violencia intrafamiliar: el poder correccional de los padres no es un salvoconducto para 
lesionar los niños, las niñas y los adolescentes en su integridad física y moral (c. j.) 
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella - Presunción en favor de la familia: 
excepciones (c. j.) 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Belém Do Pará - Violencia de género: normativa interna para garantizar la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer 

 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DEL MENOR  

 Medidas de restablecimiento de derechos del menor - Medidas que impliquen la separación del 
menor de su núcleo familiar: etapas procedimentales (c. j.) 

 
PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DEL MENOR 

 Medidas de restablecimiento de derechos del menor: 
- Autoridades competentes para aplicarlas 
- Circunstancias que deben verificarse para determinar la pertinencia de las medidas (c. j.) 
- La privación de la libertad del progenitor no es suficiente indicador de la desaparición de 

las amenazas a su integridad o de la inexistencia de riesgos prohibidos 

 

SENTENCIA STC16102-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: validez de la decisión que niega la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, por cuanto la petición presentada por el demandado antes del vencimiento del término, 
interrumpe el plazo 

 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso ejecutivo - Desistimiento tácito: la vacancia judicial, el cese de actividades y el término 
durante el cual un despacho judicial permanece cerrado no pueden descontarse del término 
previsto en la ley para su aplicación 

 Desistimiento táctico: cómputo del término 
 

SENTENCIA STC16189-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de interdicción judicial: defecto fáctico por omisión en el análisis probatorio al negarse 
a levantar la suspensión del proceso y decretar medidas cautelares, desconociendo la condición 
de discapacidad mental absoluta de la agenciada 

 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: deber de los Estados parte 
de implementar acciones afirmativas para materializar las garantías allí contenidas en toda la 
población y en las personas con discapacidad 

 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STC16102-2019.docx
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DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad: vigencia 
 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Discapacidad: definición 
 
RÉGIMEN PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MAYORES DE EDAD 

 Objeto 

 Fundamento normativo 

 Interpretación normativa: alcance 

 Principios que lo rigen 

 Presunción de capacidad 

 Apoyos: definición 

 Estructura de la Ley 1996 de 2019 

 Régimen de transición - Prohibición de interdicción: excepciones 
 

SENTENCIA STC16360-2019 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Pensión de sobrevivientes - Principio de la condición más beneficiosa: aplicabilidad de los 
requisitos de pensión contenidos en el Acuerdo 049 de 1990 cuando la muerte del afiliado se 
produce tanto en vigencia de la Ley 100 de 1993 como de la Ley 797 de 2003, siempre que éste 
hubiere cumplido con las semanas exigidas por la última normativa 

 Pensión de sobrevivientes - Principio de la condición más beneficiosa: reiteración de la 
aplicación atractiva de los requisitos previstos en el Acuerdo 049 de 1990 

 Pensión de sobrevivientes: aplicabilidad del Acuerdo 049 de 1990 en virtud de los principios de 
la condición más beneficiosa y progresividad - test de procedibilidad (c. j.) 

 Pensión de sobrevivientes: cumplimiento del test de procedibilidad 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho al no casar la sentencia que niega la pensión 
de sobrevivientes, desconociendo que se cumplen los requisitos previstos en el test de 
procedibilidad de la pensión de sobrevivientes 

 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 Principio de la condición más beneficiosa: concepto (c. j.) 

 Principio de la condición más beneficiosa: inconstitucionalidad del criterio jurisprudencial de 
la Sala de Casación Laboral adoptado después de 2008 

 Pensión de sobrevivientes - Normativa aplicable - Principio de la condición más beneficiosa - 
Alcance del principio de favorabilidad: interpretaciones de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral y de la Corte Constitucional (c. j. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STC16360-2019.docx
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SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 Pensión de sobrevivientes - Normativa aplicable - Principio de la condición más beneficiosa: el 
principio de favorabilidad no limita su aplicación en el tiempo a la norma inmediatamente 
anterior al régimen legal vigente en el momento de causarse la pensión (c. j.) 

 Pensión de sobrevivientes - Normativa aplicable - Principio de la condición más beneficiosa: la 
Sala reevalúa la postura de considerar razonables las decisiones de la Sala de Casación Laboral 
que sotienen la tesis de aplicación restringida del principio de la condición más beneficiosa, 
únicamente predicable de la ley inmediatemente anterior a la vigente en el momento de la 
muerte del afiliado (variación de criterio) 

 Pensión de sobrevivientes: requisitos previstos en el Acuerdo 049 de 1990 

 Pensión de invalidez: requisitos previstos en el Acuerdo 049 de 1990 
Pensión de sobrevivientes: su reconocimiento por muerte de origen común, requiere la 

acreditación de la cotización de 300 semanas al sistema de pensiones, efectuadas en su 
totalidad, antes de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 
 
 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL15737-2019 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Pensión de vejez - Incremento pensional por cónyuge o compañero (a) permanente y personas 
a cargo: limitación de la aplicación de los incrementos pensionales a quienes hayan cumplido 
los requisitos de pensión antes del 1.° de abril de 1994, fecha de entrada en vigencia de la Ley 
100 de 1993 (variación de criterio de la Corte Constitucional en sentencia SU140-2019) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: razonabilidad de la decisión que niega los incrementos pensionales 
al accionante, los cuales fueron derogados orgánicamente por la Ley 100 de 1993 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Fuerza vinculante: fundamento constitucional 

 Vinculatoriedad del precedente jurisprudencial contenido en la sentencia CC SU140-2019 
 

 

SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP15104-2019 
 
DERECHO ADUANERO 

 Procedimiento administrativo para la imposición de sanciones por infracciones aduaneras - 
Etapas: acta de aprehensión 

 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STL15737-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STP15104-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Nocion (c. j.) 

 Finalidad (c. j.) 

 Proceso penal: vulneración del derecho al disponer el reemplazo de la medida de aseguramiento 
privativa de la libertad del procesado, por la de retención en la embarcación incautada 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración del derecho por falta de competencia del juez penal del circuito de San Andrés 
para ordenar la entrega provisional de la embarcación incautada a un tercero y obstaculizar 
su aprehensión para el cumplimiento de los fines propios de su función legal 

 
DERECHO PENAL 

 Pesca ilegal e ilícita actividad de pesca en el territorio marítimo colombiano - Procedimientos y 
sanciones - Disposición de las naves: 

- Procedimiento 
- Competencia de la DIAN respecto a naves de bandera extranjera 

 

SENTENCIA STP15607-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 El término de más de dos años para obtener la respuesta efectiva a la postulación efectuada 
por los condenados, afecta de manera directa el derecho y el acceso a ciertas instancias y 
beneficios administrativos 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Derecho de petición: la mora en la resolución de las peticiones de los condenados por falta de 
funcionarios en el Centro de Reclusión Puerto Triunfo de Antioquia, no es una carga que estén 
obligadas a soportar 

 Derecho de petición: no es susceptible de restricción 
 
DERECHO DE PETICIÓN 

 Solicitud ante el Consejo de Evaluación y Tratamiento Penal del Establecimiento Penitenciario 
y Carcelario de Puerto Triunfo de Antioquia: vulneración del derecho por el excesivo término 
utilizado por el Consejo de Evaluación y Tratamiento Penal del Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario de Puerto Triunfo de Antioquia, para resolver de fondo las solicitudes de evaluación 

de fase de seguridad dentro del tratamiento penitenciario presentadas por los condenados 
 

DERECHO INTERNACIONAL 

 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos: finalidad del tratamiento penitenciario 
 
DERECHO PENAL 

 Sanciones penales - Funciones de la pena: obligación del Estado de garantizar la 
reincorporación del penado a la vida social 

 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Tratamiento penitenciario: finalidad 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STP15607-2019.docx
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RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Tratamiento penitenciario: 
- Fases 
- Autoridades que intervienen 
- Competencia del Consejo de Evaluación y Tratamiento de fijar las directrices y organizar 

la forma de realizar el tratamiento progresivo 
- Principio de colaboración armónica entre los diferentes órganos del Estado para la 

realización de sus fines 

 Juez de ejecución de penas: 

- Funciones 
- Función de seguimiento a las actividades dirigidas a la integración social del interno 
- Obligación de monitorear los programas de educación, trabajo y cultura entre otros 

 
SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Tratamiento penitenciario:  
- Dimensiones (c. j.) 
- Progresividad del proceso de rehabilitación 
- Flexibilidad en la limitación del derecho a la libertad y el acceso a beneficios 

administrativos de acuerdo con la fase en que se encuentra el tratamiento 

 

SENTENCIA STP15637-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Protección del derecho tutelado: efectos del fallo 

 Sentencia de tutela: contenido del fallo 

 Sentencia de tutela - Órdenes impartidas en la sentencia: 
- Función 
- Misión del juez constitucional 
- Facultad del juez de impartir diversos mandatos innominados para la efectividad del 

derecho 
- Necesidad de razonabilidad del juez en las órdenes que profiere 

 La pretensión de la accionante de que el juez constitucional ordene la cancelación de la 
prohibición judicial que recae sobre el inmueble de su propiedad, puede conllevar el 
desconocimiento del derecho al debido proceso y las garantías de restablecimiento del derecho 
de la víctima del punible 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal - Medidas de restablecimiento del derecho - Derechos del tercero adquirente 
de buena fe: 

- Suficiencia de las órdenes impartidas en la sentencia de tutela para proteger el derecho a 
la defensa vulnerado del tercero 

- La protección constitucional del derecho a la defensa no conlleva la invalidez del juicio ni 
de la sentencia condenatoria 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STP15637-2019.docx


 
 
 

13 
 
 

 

 

SENTENCIA STP15698-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: vulneración del derecho por falta de notificación al parqueadero Unión 
Temporal Circulemos Chía de las órdenes de entrega provisional de la motocicleta al 
demandante 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Contrato de depósito - Gastos de parqueo por inmovilización de vehículo: inaplicabilidad de la 
figura de inmovilización en un parqueadero o taller independiente a decisión del particular, por 
la naturaleza del proceso (c. j.) 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Inmovilización de vehículo por orden judicial: el incumplimiento por parte de un parqueadero 
que presta el servicio de patios, de un mandamiento judicial a través del cual se ordena la 
entrega incondicional de un automotor, por considerar que la omisión en el pago le confiere 
derecho de retención sobre éste, constituye incumplimiento sin justa causa a resolución 
judicial (c. j. CC T-1000-01) 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de restablecimiento del derecho: 
- Facultad de la Fiscalía General de la Nación de inmovilizar vehículos involucrados en los 

accidentes de tránsito en que se causen lesiones a alguna de las partes 
- Gastos de parqueo por inmovilización de vehículo: obligación de la autoridad judicial de 

asumir el pago hasta cuando el automotor permanezca a disposición de las autoridades 
el bien aprehendido 

- Gastos de parqueo por inmovilización de vehículo: responsabilidad de la Fiscalía General 
de la Nación por los costos del servicio prestado 

 Sistema penal acusatorio - Inmovilización de vehículo por orden judicial: limitación de la 
voluntad del propietario del vehículo inmovilizado para trasladarlo a un parqueadero de su 
escogencia, en tanto prevalece la necesidad de la conservación de la prueba (c. j.) 
 

SENTENCIA STP15806-2019 
 

DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: imposibilidad de realizar un test de igualdad para determinar cual 
de las decisiones es preponderante 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defectos de motivación: configuración de decisión sin motivación (c. j.) 

 Ejecución de la pena: vía de hecho por decisión sin motivación al negar el subrogado penal de 
la libertad condicional al valorar la gravedad de la conducta únicamente con base en lo 
expuesto en la sentencia condenatoria sobre los bienes jurídicos afectados 
 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/FICHA%20STP15698-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena: defecto sustantivo por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
al negar la libertad condicional del condenado sin evaluar la necesidad de continuar con la 
ejecución de la pena intramural 

 
DERECHO PENAL 

 Subrogados penales - Libertad condicional: 
- Requisitos 
- Requisito subjetivo: deber del juez de analizar la gravedad de la conducta, tal como fue 

valorada en la sentencia condenatoria (c. j.) 

 Subrogados penales - Libertad condicional: 
- Función del juez de ejecución de penas 
- Valoración de la conducta punible de cara a la necesidad de continuar con el tratamiento 

penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado 
- Aplicación del principio pro homine en la interpretación del artículo 64 del Código Penal 
- Criterios de valoración 
- Insuficiencia de la alusión a la lesividad de la conducta para negar el beneficio 
- Imposibilidad de acudir a criterios morales para determinar la gravedad del delito 

 Sanciones penales - Fines de la pena: resocialización del delincuente como garantía de la 
dignidad humana 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Precedente horizontal: la vinculatoriedad del precedente jurisprudencial solo puede predicarse 
de las decisiones propias y de las proferidas por los superiores en virtud del principio de 
autonomía e independencia judicial 

 Inaplicabilidad del precedente horizontal 
 
PROCESO PENAL 

 Ejecución de la pena: deber del juez de ejecución de penas de velar por la reeducación y 
reinserción social de los condenados 

 

SENTENCIA STP16095-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA INCIDENTE DE DESACATO 

 Medidas que debe acreditar la EPS accionada para considerar debidamente acatado el amparo 

constitucional 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Incidente de desacato - Grado jurisdiccional de consulta: 
- Vía de hecho por indebida valoración probatoria al revocar la sanción por desacato 

descociendo que la asignación del guía permanente solicitada es de vital importancia para 
la subsistencia digna del demandante 

- Vía de hecho por apartarse de los postulados constitucionales que brindan una protección 
especial a las personas con singulares condiciones de vulnerabilidad 
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DERECHOS CONSTITUCIONALES DE INCLUSIÓN SOCIAL 

 Personas con discapacidad: asignación de un guía intérprete permanente a quien padece 
ceguera y sordomudez 

 El juez del desacato desconoce que la asignación de un guía intérprete permanente no obedece 
a una exigencia social, sino a una forma de rehabilitación 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Sujetos de especial protección constitucional: persona en condición de vulnerabilidad alta 

 
SALA PLENA 

 

SENTENCIA APL5094-2019 
 
CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 Competencia residual de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia para resolver los 
asuntos que por disposición legal no se han atribuido a alguna de las salas especializadas u 
otra autoridad 

 Conflicto entre la Fiscalía Quinta Delegada ante la Corte Suprema de Justicia y la Sala Especial 
de Instrucción de la Sala de Casación Penal: competencia de la Fiscalía Quinta Delegada ante 
la Corte Suprema de Justicia para conocer de la denuncia instaurada contra la ex senadora 
Claudia López Hernández por el ex candidato a la Gobernación de Antioquia Luis Pérez 
Gutiérrez por los delitos de injuria y calumnia 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Ramas del poder público - Congreso de la República - Control político: las opiniones personales 
expresadas por un congresista ante los medios de comunicación, no corresponde al ejercicio 
del control político 

 
INVESTIGACIÓN Y JUZGAMIENTO DE CONGRESISTAS 

 Fuero especial de congresistas: 
- Competencia de la Corte Suprema de Justicia para investigar, juzgar y afectar la libertad 

de un aforado 
- Competencia de la Corte Suprema de Justicia para investigar conductas punibles cuando 

los funcionarios han cesado en el ejercicio del cargo, siempre que tengan relación con las 
funciones desempeñadas 

- Prórroga del fuero: se basa en la relación de la conducta con las funciones desempeñadas 
(c. j.) 

- Las manifestaciones efectuadas por la doctora Claudia Nayibe López Hernández durante 
la entrevista radial no se originan en su función de senadora 

 
RAMA JUDICIAL 

 Corte Suprema de Justicia - Atribuciones: investigación penal de los aforados constitucionales 
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